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Resumen 
El presente artículo de revisión tiene como objetivo 
generar reflexión sobre la importancia de la demo-
cracia y la convivencia en el aula de clase para in-
tervenir y mitigar el acoso escolar. La metodología se 
basó en el estudio documental. Los resultados apun-
tan a que los maestros reconozcan los antecedentes 
legales sobre el acoso escolar, esto como posibilidad 
para intervenir desde la normativa estas situaciones. 
Se concluye que la familia tiene un papel importante 
frente a la formación de actitudes empáticas y com-
petencias relacionadas con la tolerancia, la democra-
cia y el respeto por la diversidad.
Palabras clave: convivencia pacífica, democracia, 
maestro, violencia. 

Abstract
This study promotes the importance of democracy 
and coexistence in classrooms for the purpose of in-
termediation and alleviation of school bullying. The 
methodology was based on the desktop study. The 
results suggest that teachers should identify any le-
gal antecedents regarding bullying because it may be 
possible to intervene through the legal system in such 
situations. It is concluded that family plays a major 
role in formation of empathic attitudes and skills rela-
ted to tolerance, democracy and respect for diversity.
Keywords: peaceful coexistence, democracy, teacher, 
violence
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Introducción
Históricamente, la violencia “se ha insertado en la 
intimidad de la familia, la escuela y la sociedad, 
generando transformaciones en lo que se refiere a 
las dinámicas sociales, culturales, familiares y en 
las relaciones interpersonales” (Gallego, 2011, p. 
300), lo que posiblemente indica que este fenóme-
no se ha empezado a naturalizar, convirtiéndose 
en un aspecto que se vive en la cotidianidad no 
solo de la familia sino también de la escuela; es-
cenario en el que por lo general se exteriorizan las 
acciones que habitualmente se reprimen en casa 
y que se concreta con los pares, lo que afecta la 
dinámica escolar.

Ahora bien, no toda acción de agresividad pre-
sente en el contexto de aula y entre pares es acoso 
escolar; para que se dé en realidad este fenómeno 
tiene que cumplir con dos condiciones: que sea 
“repetitivo e intencional [desagradable o hirien-
te] de una o más personas” (Olweus, 1993, p. 2) 
a alguien que cree que no posee las condiciones 
para defenderse. En sintonía con lo dicho, Cere-
zo afirma que el acoso escolar es “una conduc-
ta oculta, especialmente para los adultos, y solo 
es conocida cuando la victimización es elevada” 
(2012, p. 25). La anterior afirmación se convierte 
en un aspecto preocupante porque lo que el autor 
está indicando es que este tipo de conductas en su 
fase inicial es ignorado por los adultos cuidadores 
denominándola en muchas ocasiones como “co-
sas de niños”; solo en su fase avanzada se toma 
en serio. En este sentido, es necesario generar una 
cultura de denuncia en el grupo de espectadores, 
lo que se puede convertir en clave para su inter-
vención. El otro aspecto que subrayan los teóricos 
es que quien agrede se esconde de las figuras de 
autoridad con el fin de evitar ser sancionado; y el 
agredido se siente mutilado en su capacidad para 
tomar la decisión de denunciar a quién o quiénes 
hacen las veces de agresores. 

Otro rasgo de este fenómeno son las diversas 
formas en que se materializa la conducta del acoso 
escolar; estas pueden ser: física, psicológica, ver-
bal y cibernética. Examinaremos brevemente los 
tipos de acoso escolar con el fin de que el lector 
tenga una idea clara y diferenciada de cada uno. 

Por ejemplo, para Domínguez y Manzo (2011), el 
maltrato escolar físico se caracteriza por acciones 
corporales dañinas, como empujones, golpes, pata-
das, entre otras; la intimidación verbal se reconoce 
por sus actos de discriminación, de exclusión y de 
rumores a través de la palabra, utilizando apodos, 
insultos o amenazas; el psicológico va desde mira-
das hasta gestos obscenos y desagradables con la 
intención de intimidar a la víctima; por último, el 
cibernético es la forma más nueva de acoso escolar, 
este procede de la globalización en la que los dis-
positivos electrónicos y los canales de comunica-
ción como redes sociales son usados como medios 
para agredir a los demás. Asimismo, es importante 
señalar que en el ámbito escolar se evidencia prin-
cipalmente la violencia verbal y la violencia psico-
lógica (Arellano, Chirinos, López y Sánchez, 2007; 
Arellano, 2008), porque la intención es que la víc-
tima pierda su autoestima, seguridad y capacidad 
para expresarse; en pocas palabras, la intención del 
victimario es reducir a la víctima.

Cada una de estas formas de violencia escolar 
“destruye lenta, pero profundamente, la autoesti-
ma y la confianza del escolar agredido, que puede 
llegar a estados depresivos o de permanente ansie-
dad […], le hará más difícil su adaptación social y 
su rendimiento académico” (Avilés, 2002, p. 12) y 
para el agresor y los testigos, consecuencias como 
“el desensibilizarse ante el sufrimiento de otras per-
sonas y el reforzar el individualismo” (Trautmann, 
2008, p. 15). Lo señalado hasta aquí indica que el 
fenómeno del acoso escolar trae consecuencias ne-
gativas para todos los actores (víctimas, victimarios 
o espectadores), en tanto que todos, de una u otra 
manera, salen perdiendo. 

El acoso escolar se manifiesta con una mayor 
preponderancia en espacios diferentes al aula de 
clase, por ejemplo, el patio, los pasillos y baños 
(Collel y Escudé, 2002) debido a que como son es-
pacios abiertos y amplios la capacidad de control 
por parte de los profesores disminuye considerable-
mente. No obstante, cabe resaltar que los “victima-
rios” buscan esconderse de las miradas adultas para 
acechar a la víctima; sin embargo, parece que un 
rasgo psicológico del acoso escolar es la intención 
de que este se haga visible pero solo entre el grupo 
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de cercanos y de confianza para que su acto de 
acoso tenga fiabilidad y lo empodere como líder.

Frente a este tipo de espacios donde se con-
cretan las conductas de acoso se requiere que los 
maestros estén atentos a situaciones y comporta-
mientos inusuales en tanto estos en el escenario 
escolar encarnan la norma y la autoridad; y son los 
llamados a estar preparados en términos académi-
cos, legales y pedagógicos para encarar desde ac-
ciones de convivencia conductas que obstaculizan 
la vida de la institución educativa.

En Colombia se creó el Sistema Nacional de 
Convivencia Escolar con la Ley 1620 del 2013. Con 
esta normativa se busca la prevención y mitigación 
del acoso escolar, la formación para los derechos 
humanos y la educación para la sexualidad y la 
paz. Además, invita a la prevención de la violencia 
en la escuela para hacer de esta un lugar donde 
niños, niñas y jóvenes se formen como ciudadanos 
democráticos, aportando no solo a su crecimiento 
personal, sino al desarrollo de todo un país.

Con respecto a los planteamientos expuestos, 
con este texto se busca generar reflexión desde las 
categorías: papel del maestro, democracia y la con-
vivencia en el aula de clase para intervenir y mitigar 
el acoso escolar. De este modo, el lector encontrará 
tres apartados. El primero titulado: Normativas lega-
les sobre acoso escolar: conocimientos obligatorios 
para los maestros, en el que se presentan algunos 
antecedentes desde la normativa colombiana sobre 
convivencia y democracia; igualmente, las estrate-
gias que la Ley 1620 aporta a los docentes y a las 
instituciones educativas con el fin de solucionar o 
intervenir conflictos que afecten la convivencia. En 
el segundo apartado, denominado La democracia: 
punto de partida para mejorar los procesos de con-
vivencia en la escuela, se realiza un acercamiento 
teórico a la categoría de democracia y cómo esta 
permite que la comunidad educativa sea partícipe 
de los procesos que se tejen en la escuela día a día, 
consintiendo así que la convivencia escolar tenga 
significado para todos. En la tercera parte, Familia 
y escuela: instituciones responsables de cultivar la 
convivencia, se presenta la importancia de estos es-
cenarios de socialización en cuanto a la formación 
de los individuos de una sociedad como construc-
tores de paz.

Método
El presente artículo hace énfasis en la revisión do-
cumental, por lo cual se tomaron como puntos 
centrales las categorías: democracia y convivencia 
escolar. La búsqueda documental estuvo orientada 
a partir de las siguientes preguntas: ¿cuál es el papel 
del docente frente a las situaciones de violencia en 
la escuela?, ¿qué papel tienen la convivencia y la 
democracia en la escuela?, ¿el fenómeno del acoso 
escolar surge exclusivamente en los establecimien-
tos educativos? 

Posterior a esto, se inició la búsqueda de los tex-
tos, la cual se realizó en la plataforma de SCImago 
Journal & Country Rank y en bases de datos en línea 
como Google Académico, Dialnet, Scielo, EBSCO 
y revistasen línea como la Revista Virtual Universi-
dad Católica del Norte, Revista Internacional Ma-
gisterio, Revista Colombiana de Educación, Revista 
de Pedagogía, entre otras. También, se rastreó en 
bibliotecas de la ciudad de Medellín como la de la 
Universidad Católica Luis Amigó, la Universidad de 
Antioquia, la Universidad Pontificia Bolivariana y la 
Universidad Nacional de Colombia.

A partir de este rastreo se encontraron alrede-
dor de 50 textos que respondían a las categorías ya 
mencionadas y que se relacionaban con los temas 
de convivencia escolar, acoso escolar, normativa, 
situaciones de violencia a nivel territorial, papel de 
la familia y del maestro y participación ciudadana 
en la escuela. A partir de los textos encontrados se 
realizó organización de la información en fichas de 
contenido. Posteriormente, se usaron matrices cate-
goriales para clasificar y analizar la información por 
temas, donde surgieron las categorías emergentes: 
papel del docente, formación ciudadana, artículos 
y leyes. Finalmente, se procedió a la escritura de los 
siguientes resultados.

Resultados y discusión
Normativas legales sobre acoso escolar: 
conocimientos obligatorios para los maestros 
Con la Constitución Política de 1991, Colombia 
pudo posicionarse como un Estado participativo y 
democrático, en el que todos los ciudadanos asu-
mieran una función activa frente a las decisiones 
que toman los gobernantes. Este aspecto de demo-
cracia permea a las instituciones Educativas en el 
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tema del reconocimiento de la otredad especial-
mente de los estudiantes, quienes por mucho tiem-
po estuvieron relegados en todos los procesos de 
la escuela. Así, recordamos que la democracia es 
una postura que se contrapone a todas las formas 
de autocracia (Bobbio, 2007). 

Lo anterior está soportado en la Constitución 
Política cuando señala que es necesario “facilitar 
la participación de todas las personas en las de-
cisiones que los afectan” y “asegurar la conviven-
cia pacífica” (1991, art. 2). Asimismo, Illera (2005) 
considera la convivencia ciudadana y convivencia 
pacífica como parte fundamental de los principios 
y valores constitucionales. Estas normativas aplica-
das a la vida escolar empiezan a mostrarse como 
brújula de los procesos democráticos, el participar 
en todos los escenarios que le son propios, el escu-
char a los estudiantes y analizar con ellos puntos de 
vista; y, en especial, el trabajo de la empatía como 
la posibilidad de ponerme en el lugar del otro.

En nuestra Constitución Política (1991) pueden 
encontrarse también artículos relacionados con la 
reglamentación de la convivencia y la democracia 
en un ámbito educativo; algunos de ellos son los 
artículos 44, 45 y 67. En estos se especifica la obli-
gación que tienen el Estado y los entes educativos 
frente a la protección de los derechos de los niños, 
a saber se resaltan algunos que sirven de guía en 
este aspecto de las normativas: “[…] los niños serán 
protegidos contra toda forma de abandono, violen-
cia física o moral” (art. 44), “el Estado y la sociedad 
garantizan la participación activa de los jóvenes en 
los organismos públicos y privados que tengan a 
cargo la protección, educación y progreso de la ju-
ventud” (art. 45), y “la educación formará al colom-
biano en el respeto a los derechos humanos, la paz 
y la democracia”(art. 67). Estos artículos reflejan la 
imperante necesidad de generar conciencia en los 
estudiantes sobre la diversidad como elemento de 
riqueza no de división. 

Ahora bien, con la carta magna se dio apertura 
a leyes que promueven la participación y convi-
vencia en diferentes ámbitos; entre ellos en el con-
texto escolar a partir de la Ley 115 y el Decreto 
1860 de 1994. En estas normativas se propone la 
importancia de establecer un gobierno escolar me-
diante el cual se garantice la democracia en los 

establecimientos educativos como “una forma de 
preparación para la convivencia democrática, por 
medio de la participación de todos los estamentos 
de la comunidad educativa en la organización y 
funcionamiento del Proyecto Educativo Institucio-
nal (PEI)” (MEN, 2016, p. 1). Asimismo, el manual 
de convivencia es concebido como “una herra-
mienta en la que se consignan los acuerdos de la 
comunidad educativa para facilitar y garantizar la 
armonía en la vida diaria” (MEN, 2014, p. 25) de 
las instituciones educativas. Estos instrumentos de-
ben ser apropiados por todos los actores del ámbito 
educativo a fin de desarrollar procesos de corres-
ponsabilidad que conlleven a la toma de concien-
cia sobre el respeto por el otro y lo otro, la empatía, 
el buen trato y la responsabilidad social.

En el año 2013 fue aprobada la Ley 1620 por la 
cual se crea el Sistema Nacional de Convivencia 
Escolar y formación para el ejercicio de los Dere-
chos Humanos, la Educación para la Sexualidad y 
la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar. 
Esta ley “se concentra en [el Bullying] y se orienta 
hacia la mitigación de las violencias y su objeto a 
la construcción de ciudadanía activa” (Puerta, Bui-
les y Sepúlveda, 2015, p. 19); a partir de esta ley 
se conforma el Comité Nacional y el Sistema de 
Información Unificado de Convivencia Escolar, en 
el que se establecen las rutas y los protocolos de 
atención integral para situaciones de acoso en las 
instituciones educativas, además de poner en mar-
cha el programa para el desarrollo de las compe-
tencias ciudadanas (Ruiz y Chaux, 2005). Frente al 
cuestionamiento de cómo sería este sistema, Daza 
y Vega sostienen:

Un aula en paz es aquella en la que alumnos y 
profesores reconocen y aprecian las características 
propias de cada uno, favorecen su desarrollo y auto-
nomía, se tratan con respeto, sienten que se atiende 
a sus necesidades e intereses, construyen y respe-
tan las normas, manejan de manera constructiva los 
conflictos, expresan sus emociones, se comunican de 
manera abierta y efectiva, y cooperan mutuamente 
para el logro de sus metas. (2004, p. 30)

Incluso, luego de la sanción de la nombrada 
ley, se han conocido casos de su incumplimiento 
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y poco funcionamiento, como lo es la sentencia 
T-478 de 2015 en la que se presenta una acción de 
tutela contra una institución educativa de Bogotá, 
de “discriminación por orientación sexual e identi-
dad de género en ambientes escolares; protección 
del derecho a la igualdad y del libre desarrollo de la 
personalidad; corresponsabilidades en el desarrollo 
educativo de los menores de edad” (2015, p. 1). 

A partir de esto, la Corte Constitucional ordenó 
darle al Ministerio de Educación Nacional (MEN) 
de Colombia un plazo mínimo de seis meses y 
máximo de un año para que creara el Sistema Na-
cional de Convivencia Escolar definitivo; así, como 
para inspeccionar los manuales de convivencia de 
todos los colegios del país y diagnosticar su estado 
según lo promulgado en la normativa; igualmente 
comprobar que todos los establecimientos educati-
vos tuvieran comités escolares de convivencia; todo 
lo anterior según la Ley 1620 del 2013 y el Decreto 
1965 del 2013 (STC 478/2015 de 3 de agosto). 

Además de esta sentencia, se presentaron en el 
país otros casos de acoso escolar en los que no se 
hizo una debida intervención y se encontró en al-
gunos manuales de convivencia una transgresión 
a los derechos humanos. Esto nos permite eviden-
ciar que aunque la ley aborde grandes problemas 
de nuestra sociedad y nos dé las pautas para com-
batirlos, no se logra mucho si las organizaciones 
encargadas de promover y proteger los derechos 
de niños, niñas y jóvenes (Estado, familia, escue-
la y sociedad) no la interiorizan ni la llevan a la 
práctica en los momentos oportunos. Teniendo en 
cuenta lo anterior, Mockus señala que “para lograr 
convivencia se hace indispensable el respaldo de 
tradiciones y/o transformaciones éticas o cultura-
les” (2002, p. 15). 

Es así como la escuela es la llamada a trans-
formar las leyes en experiencias significativas con 
sentido para los sujetos, mediante espacios para la 
construcción de procesos y deconstrucción de pre-
juicios que lo único que hacen es dañar vidas y 
las relaciones entre pares. Con respecto a lo men-
cionado, es necesario afirmar que la convivencia 
debe ser “asumida desde su consideración de valor 
ético, virtud social y deber ser” (Puerta, Builes y 
Palacio, 2011, p. 144) en tanto es una experien-
cia que se teje con el otro y para el otro; pues este 

encuentro lo que posibilita es relacionarse, inter-
cambiar ideas, costumbres, formas de vida que en-
riquecen el diario vivir. 

A raíz de los diferentes escándalos relacionados 
con el acoso escolar, las instituciones educativas y 
maestros según Chaux “requieren formación que 
les permita identificar y diferenciar los diversos ti-
pos de agresión que ocurren en el contexto escolar 
y contar con herramientas prácticas para prevenir 
y responder adecuadamente a este tipo de situa-
ciones” (2011, p. 84). Formación que les permiti-
rá adquirir herramientas y estrategias pedagógicas 
que conlleven al mejoramiento de la convivencia 
escolar, así como de las competencias para afrontar 
situaciones de acoso escolar. En esta lógica subra-
yan Álvarez, Rodríguez, González, Núñez y Álva-
rez que el conocimiento y dominio de las “técnicas 
para el manejo del aula, técnicas de resolución de 
conflictos, legislación ante el incumplimiento de 
normas y la violencia escolar, organización es-
colar y detección de los problemas de conviven-
cia” (2010, p. 1), son esenciales no solo para los 
maestros, sino también para aquellos que se están 
formando y así contribuir al mejoramiento del am-
biente escolar debido a que son un insumo para 
la construcción de escenarios educativos en paz. 
Así, se torna menester recordar que “el trabajo de 
prevención y concientización no tendrá ningún 
efecto, sí niños y niñas no confían en que el acoso 
escolar será controlado una vez que lo denuncien” 
(Schwarz, 2012, p. 51).

En suma, la normativa existente (Ley 1620 de 
2013 y Decreto 1965 de 2013) no es suficiente 
para la mitigación del acoso escolar por sí misma 
(ninguna normativa por si sola es la solución) si 
no se cuenta con seres humanos que la interiori-
cen, promuevan y la pongan a funcionar. Asimis-
mo, se necesita de la voluntad de los gobiernos, 
las instituciones educativas, las familias y la socie-
dad (Puerta, Builes y Sepúlveda, 2015), es decir, 
todos los agentes socializadores enfocados en una 
misma dirección para crear un país que promue-
va la convivencia, la paz, el diálogo, la participa-
ción ciudadana, la equidad, la justicia, el respeto, 
la responsabilidad social, la empatía, la tolerancia, 
el pensamiento crítico, la inclusión, el sentido de 
pertenencia y también el amor. 
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La democracia: punto de partida para mejorar los 
procesos de convivencia en la escuela
En su etimología, la palabra democracia hace refe-
rencia al poder que tiene el pueblo sobre el pueblo. 
Como una breve historia, este término fue creado 
por los griegos en el siglo V a. C., a diferencia de 
otras culturas de la época como los persas, egipcios 
y chinos; los griegos que participaban de la polis 
se consideraban entre ellos como iguales y creían 
que debían tener los mismos derechos y deberes, 
además de obedecer a las mismas leyes (Savater, 
2011). Ahora bien, esto en el contexto de la escuela 
permite pensar que es necesario generar procesos 
democráticos, entendidos como el tejido vincular 
entre seres humanos; tejido que se construye en la 
cotidianidad del ambiente educativo y que requie-
re cultivarse a partir del consenso de valores que 
determinan a los participantes del acto educativo.

La democracia requiere de una participación ac-
tiva por parte de los sujetos frente a la toma de deci-
siones y la resolución de conflictos. En este sentido, 
afirma Pariente “la democracia, como todas las es-
trategias y modelos, es por su propia esencia un bien 
cultural, un proceso y un producto, y por lo tanto 
debe enseñarse como cualquier otro conocimiento” 
(2003, p. 3). No obstante, según Gallego en ocasio-
nes los procesos democráticos quedan “diluidos en 
el silencio y en la obediencia ciega y acrítica” (2015, 
p. 154), porque existe miedo por parte de las insti-
tuciones educativas y el colegiado de maestros de 
que los estudiantes piensen, razonen y decidan; sin 
embargo “generar hábitos correspondientes a una 
actitud democrática exige que la escuela misma los 
haya incorporado” (Beltrán, 2006. p. 7).

Ahora bien, poner en funcionamiento la demo-
cracia en las aulas de clase puede aportar al desa-
rrollo y crecimiento personal de los estudiantes y al 
de toda la comunidad educativa; al tratar los casos 
de violencia escolar buscando soluciones eficaces, 
se requiere de justicia, participación de los actores, 
análisis de cada una de las partes implicadas en los 
sucesos; además, en este caso, la visión del me-
diador debe ser fundamentalmente ética y crítica, 
debido a que son ellos quienes deben orientar a “la 
comprensión de lo humano, con un pensamiento 
crítico y una imaginación empática” (García, 2012, 
p. 182) de tal manera que se logre poner a los unos 

(los oprimidos/acosados) en los zapatos de los otros 
(opresores/acosadores).

De esta forma, se puede visibilizar la otredad y la 
empatía a partir de los procesos de participación y 
democracia. Ahora bien, en términos pedagógicos, 
con relación a la construcción de procesos demo-
cráticos, es fundamental que se generen espacios de 
encuentros y desencuentros, en términos académi-
cos, en los que el disenso no sea motivo de pelea y 
burla sino una oportunidad para enriquecerme con 
la diferencia. Hoy tenemos en las escuelas más ni-
ños, niñas y jóvenes aislados, peleados y acosados 
porque se ha creído, quizá desde la misma cultura, 
que aquel que piense, sienta y viva diferente a mí, es 
un enemigo que se debe atacar. En este sentido, re-
comienda Arnaiz “Si queremos que las escuelas sean 
para todos, se hace necesario que los sistemas edu-
cativos aseguren que todos los alumnos se sientan 
cómodos, seguros y protegidos en ella” (1996, p.28).

En este orden de ideas, vale la pena resaltar que 
los procesos de participación y democracia son 
temas que le corresponden a la diada familia-es-
cuela; estas dos instituciones deben trabajar unidas 
y rescatar la democracia como un asunto que se 
construye y vive con el otro, con los otros. Para ello, 
es esencial que sean niños, niñas y jóvenes quie-
nes construyan en conjunto las normas que deben 
cumplirse, además de las sanciones para quienes 
las incumplan, pues esto potenciará en los educan-
dos niveles de competencias ciudadanas, compe-
tencias emocionales, que le permitirán “identificar 
y responder constructivamente ante las emociones 
propias y las de los demás” (Chaux, 2004, p.22) y 
aprenderán a ponderar la igualdad, la equidad, el 
respeto, “la autonomía y el desarrollo de habili-
dades de comunicación” (Jaramillo, 2004, p. 74); 
además, comenzarán a ser más sensatos y respon-
sables con sus actos y decisiones. Al respecto, re-
fieren Flórez y Vivas que “la participación activa y 
deliberada en la definición de reglas de conviven-
cia de la comunidad escolar y en la determinación 
de proyectos de aula, contribuyen al desarrollo de 
su inteligencia y de su autonomía” (2007, p. 171) 
pero también de asumirse como un sujeto respon-
sable de sus actos y decisiones.

Esto significa, entonces, que en aras de ese 
ejercicio democrático desde este proyecto de 
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investigación se invita a las instituciones educati-
vas a que trabajen mancomunadamente con per-
soneros y líderes en la construcción de propuestas 
de intervención contra el acoso escolar, pero que 
también se le apueste a la aceptación de la diferen-
cia y la inclusión, en otras palabras, educar para 
comprender que el mundo es diverso se convierte 
en riqueza de la humanidad. Dicha invitación está 
concebida bajo la premisa que los estudiantes creen 
y confían más en sus pares; por ello, si se trabaja en 
prevención del acoso y la violencia escolar con los 
líderes y estos replican con todo el grupo se tendrán 
alternativas pensadas desde y para los estudiantes, 
lo que por antonomasia legitimará las instituciones. 
Así lo refiere Castillo, que “una condición básica 
de la democracia moderna es poder contar con ins-
tituciones legítimas, es decir, con sentido para los 
individuos” (2003, p. 38), solo cuando se legitime, 
no solo la escuela y sus procesos, sino el otro como 
ser diverso se estará hablando de un cambio en las 
relaciones humanas, en pos de mejorar la conviven-
cia y lograr un desarrollo ético para que la sociedad 
promueva la paz, la equidad y la justicia.

Familia y escuela: instituciones responsables de 
cultivar la convivencia 
Colombia es uno de los países que ha tenido uno 
de los conflictos internos más largos de Latinoa-
mérica, además es una de las naciones con más 
problemas bélicos en el mundo. Guerra civil, gru-
pos al margen de la ley, corrupción y desigualdades 
sociales entre otros. 

Este conflicto, según el informe ¡Basta ya! Colom-
bia: memorias de guerra y dignidad, confirma que 
“entre 1958 y 2012 el conflicto armado ha ocasio-
nado la muerte de por lo menos 220.000 personas” 
(Grupo Memoria Histórica, 2013, p. 20); cifras que 
reflejan la realidad del territorio colombiano y quié-
rase o no afecta a la familia, la escuela y la sociedad.

En coherencia con lo dicho, es oportuno acla-
rar que el concepto de violencia es definido por 
la Organización Panamericana de la Salud como 
el “uso intencional de la fuerza, el poder físico o 
amenaza en contra de uno mismo, otra persona o 
una comunidad, que cause o tenga muchas proba-
bilidades de producir lesiones, muerte, daños psi-
cológicos, trastornos del desarrollo o privaciones” 

(2002, p. 5). Para Jimeno es “una forma particular 
de interacción entre personas y grupos humanos 
en un contexto ambiental específico, determinada 
por la intención de hacer daño a otros” (1998, p. 
89). Lo que significa entonces, que el concepto de 
violencia remite necesariamente a la expresión de 
sentimientos negativos que generalmente dañan a 
sí mismo o a otros sujetos. Esta no regulación de 
sentimientos, traducidos como violencia o violen-
cias, impacta la familia, la escuela y la sociedad. 
Con respecto a lo dicho, García resalta que “las 
expresiones de violencia se deben considerar en 
los escenarios de socialización familiar, escolar y 
barrial, puesto que es allí donde se producen las 
relaciones que en algunos casos se manifiestan a 
través de formas violentas” (2008, p. 109).

Del mismo modo, Ianni afirma que “lo que se 
habla en cada escuela, es el lenguaje particular de 
la sociedad. Por tal motivo, no es ajena a la profun-
da crisis socio política en la que estamos inmersos y 
que como ciudadanos nos afecta” (2003, p. 2). De 
acuerdo con lo afirmado, la escuela no debe estar 
descontextualizada frente a las problemáticas del 
país, ya que estas, según Caballero “son en gran 
medida, fiel reflejo de nuestras sociedades” (2007, 
p. 1) es por esta razón que en los establecimientos 
educativos se deben abordar los conflictos desde 
el diálogo, la tolerancia y el respeto a los derechos 
humanos, con el fin de brindarles a los estudiantes 
herramientas tales como:

Los aprendizajes para la gestión de conflictos, el 
diálogo de saberes y la negociación cultural, la toma 
de decisiones conjuntas o llegar a acuerdos, colabo-
rarse mutuamente y aprender a participar de manera 
organizada en el direccionamiento de la misión es-
colar, en un horizonte de inclusión. (Alcaldía Mayor 
de Bogotá, 2013, p. 25)

Las herramientas nombradas en las líneas an-
teriores son un insumo significativo para las insti-
tuciones educativas en lo referido a la re-solución 
de situaciones problemáticas en el día a día del 
ambiente escolar: es la diada escuela y familia la 
invitada a resignificar los canales de comunicación 
y de solución de problemas porque en la misma co-
tidianidad se encuentra que cuando al hijo de “A” 
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le pega un compañero, el papá de “B” le dice “no 
te dejes pegar, pégale tú también”. 

El ejemplo referido ilustra la importancia de ge-
nerar cultura en las familias; cultura que conlleve 
a una convivencia pacífica; entendida en palabras 
de Bello (2014, p. 322) “un conjunto de normas de 
conducta, reglas y códigos establecidos que permi-
ten a las personas convivir en armonía”. Para Or-
tega, por ejemplo, es “la esencia que vincula a los 
individuos y que les hace vivir, armónicamente, en 
grupo” (2007, p. 50). Yánez y Galaz la definen como 
“la capacidad de las personas de vivir con otras en 
un marco de respeto mutuo y solidaridad recíproca” 
(2011, p. 14). Vemos, entonces, que los tres autores 
puntualizan, con relación a la convivencia, en pala-
bras como armonía, convivir y solidaridad; palabras 
que recogen la esencia del buen vivir; dicha esencia 
se refleja en la mediación, el diálogo y la genera-
ción de soluciones justas y equitativas. En esta línea, 
señala Pérez que la convivencia:

Más allá de adquirir ciertos saberes sobre la re-
gulación de la convivencia entre los seres humanos 
[…] es posible aprender a practicar los derechos y 
deberes de la ciudadanía y, todavía más importante, 
a convivir en el respeto y la tolerancia a todas las 
personas, incluidas aquellas que tienen formas dife-
rentes de pensar, valores distintos que respetar, mo-
delos de vida distantes de los propios. (2007, p. 250)

No se puede negar que en la cotidianidad de la 
escuela se hacen evidentes la diversidad de con-
flictos, expresados en argumentos como “me miró 
feo”, “no me miró”, “no se parece a mí”, “quiere 
sobresalir porque participa mucho en clase”, “se 
cree sabelotodo”, etc. Estos ejemplos lo que refle-
jan son cierto grado de inmadurez por parte de los 
estudiantes y que ocasionan fracturas en la tole-
rancia. Ellos desde su poca experiencia juzgan al 
otro como un enemigo y es ahí donde se empieza a 
complejizar la dinámica escolar haciendo de estos 
espacios ambientes hostiles para el que se denomi-
naría “el más débil”.

Frente a expresiones como las nombradas en las 
líneas anteriores es que los agentes educativos de-
ben estar atentos para intervenir desde posiciones 
pedagógicas acciones como tratar de poner al niño, 

niña o adolescente en el lugar del otro. Este ponerse 
en el lugar del otro generará nuevas dinámicas que 
se reflejaran en la tolerancia, el respeto al otro y el 
diálogo; y lo que evitará por antonomasia que ese 
conflicto se transforme en un factor que promueve 
la transgresión de la norma, la violación a los de-
rechos humanos y por supuesto el acoso escolar.

Por ello, es importante que la convivencia en la 
escuela sea una práctica diaria, que se aproveche 
cada actividad de clase para generar casos de la 
vida cotidiana en el que los estudiantes no solo de-
sarrollen procesos cognitivos sino también reflexio-
nes sobre sus propias actitudes, comportamientos 
y acciones; que identifiquen y reconozcan las con-
ductas que vulneran los derechos del prójimo y 
perjudiquen el bienestar en el aula. En este sentido 
Agudelo y Gallego (2016), afirman que:

Sí se trabaja desde el binomio familia-escuela, en 
pro de una apuesta formativa que logre fortalecer las 
competencias ciudadanas, se estará garantizando un 
educando con habilidades para la convivencia pací-
fica; así como el cultivo de conocer y practicar valo-
res tales como la libertad, la tolerancia, el respeto, la 
solidaridad y la igualdad en el aula. (p.15)

En este punto, también es importante señalar que 
los ambientes democráticos (MEN, 2004) que genere 
tanto maestro como cuidador son esenciales no solo 
para el aprendizaje, sino también para tejer relaciones 
basadas en la sana convivencia; y así lo señala Díaz 
“cuando las relaciones son adecuadas representan 
una importante fuente de apoyo y motivación para el 
aprendizaje. Cuando, por el contrario, las relaciones 
son inadecuadas, se convierten en una fuente de estrés 
e inhiben la actividad necesaria para aprender” (2002, 
p. 14). De igual manera, Milicic y Arón afirman “los 
factores que se relacionan con un clima social positi-
vo son: un ambiente físico apropiado, actividades va-
riadas y entretenidas, comunicación respetuosa entre 
profesores y alumnos, y entre compañeros, capacidad 
de escucharse unos a otros, capacidad de valorarse 
mutuamente” (2000, p. 3). Se recomienda que en las 
IE favorezcan la convivencia porque esta se verá refle-
jada en un adecuado clima escolar, y los estudiantes 
tendrán más confianza a la hora de manifestar sus ex-
periencias, concepciones y sentimientos. 
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Es importante, entonces, que desde las mismas 
direcciones de las IE se revise la dinámica escolar, 
es decir, que la escuela recupere su lugar en tér-
minos de saber y se afiancen las relaciones en la 
concepción de horizontalidad. Aspecto que resalta 
Martínez al subrayar que tener en cuenta a los es-
tudiantes “supone cambiar las relaciones jerárqui-
cas, los profesores vencen sus miedos y límites y 
abordan sus relaciones conflictivas con los alum-
nos, quienes necesitan destrezas y familiaridad en 
el entorno de comunicación con una buena rela-
ción con el profesor” (2010, p. 170).

Conclusiones
La normativa de la convivencia escolar y la demo-
cracia permite que Colombia se posicione como 
un país que se proyecta como participativo y cons-
tructor de paz; regido por leyes antiviolencia que 
facilitan la intervención de los diferentes tipos de 
violencia que se presente en los establecimientos 
educativos. Sin embargo, sabemos que ninguna 
normativa por sí sola funciona; para que estas se 
concreten se requiere de las voluntades humanas 
y que mejor que la articulación familia-escuela, 
como canales para que estas normativas dejen de 
ser exclusivamente jurídicas y pasen a ser queha-
ceres culturales y acciones cotidianas de respeto, 
escucha y tolerancia como posibilidad de aprendi-
zaje e intercambio cultural.

La formación en valores, la participación en cada 
escenario, el respeto a las normas y a la diversidad, 
además de las políticas públicas y planes, son accio-
nes que promueven y fomentan la convivencia no 
solo en las IE, sino también en la sociedad colom-
biana. En este sentido, refiere Ospina señala que “… 
el propósito de todo proceso educativo no es sólo 
crear seres humanos libres, lúcidos, armoniosos y 
expresivos, sino seres con un sentimiento profundo 
de pertenencia a una comunidad” (s.f., p. 10) con 
capacidades y competencias para tomar decisiones 
y hacerse responsables de sus actos. Seres humanos 
encarnados en la figura de estudiante, con el valor 
de comprometerse con los procesos de formación 
que no solo implican el cúmulo de conocimientos 
o la respuesta a áreas del saber, sino de asumir con 
responsabilidad los derechos y deberes como punto 
central en la promulgación de la existencia.

El arraigo de la convivencia no solo es un tra-
bajo y compromiso de la escuela, sino una labor 
mancomunada entre escuela-familia en tanto es-
tos escenarios tienen como responsabilidad formar 
en valores para asumirse dentro de una sociedad. 
Es por ello por lo que la misma sociedad reclama 
a gritos “el diálogo entre ambas instituciones para 
buscar puntos de convergencia, a la vez que deli-
mitar competencias y buscar cauces de interrela-
ción que permitan una comunicación fluida, una 
información bidireccional y una colaboración de 
los padres en el contexto educativo” (Torío, 2004, 
p. 35), solo así podríamos hablar de una trasforma-
ción social en la que los seres humanos desarrollen 
competencias para resolver las diferencias por vías 
distintas a comportamientos agresivos.

Lo anterior sugiere que a partir de mecanismos 
de participación, la convivencia y el clima escolar 
arrojaran como resultado un ciudadano participa-
tivo, activo y autónomo. No obstante, los agentes 
educativos no se deben supeditar solo al espacio 
escolar, este debe trascender e impactar la socie-
dad, es decir “la institución educativa contempo-
ránea requiere abrir espacios sociales incluyentes 
como alternativa que permita entablar una nueva 
relación dialógica con padres y madres de familia y 
con su entorno barrial más próximo” (García, 2008, 
p. 121).

Por lo anterior, es sumamente importante el 
ejemplo que brinden los maestros, directivos y pa-
dres a los niños, pues si estos ven que solucionan 
sus problemas pacíficamente y están en pro de una 
relación bidireccional, además de que practican la 
empatía y el respeto hacia la diferencia, los niños y 
adolescentes tendrán un referente positivo frente a 
la solución de conflictos. Esto da pie para un libre 
desenvolvimiento de la personalidad, además de la 
formación integral del sujeto, también comprende-
rá la importancia de aplicar este clima positivo que 
fue construido por todos sus compañeros, maes-
tro(s) y padres en otros escenarios sociales. 

Estas acciones interiorizadas por todos los agentes 
del acto educativo y vivenciadas en los escenarios de 
socialización favorecerán la formación para la paz y 
la convivencia, disminuyendo, o mejor, erradicando 
la intolerancia que en ocasiones es traducida, en el 
contexto escolar, como el bullying o acoso escolar.



im
á

g
e

n
e

s 
d

e
 in

v
e

st
ig

a
c

ió
n

168

GalleGo, a. M., aGudelo, J. F., Vásquez, o. C., RestRepo, M. C., GálVez, a. 

ISSN 1657-9089 • Vol 18, No 2 (julio-diciembre 2019). pp. 159-170

Finalmente, y desde el contexto escolar, el 
maestro no solo debe estar preparado para labores 
académicas sino también para hacerle frente a las 
dificultades en la convivencia que ocurran durante 
la jornada, es por esta razón que son los maestros 
los llamados a reconocer la convivencia escolar 
y a la democracia como uno de los factores más 
importantes frente a la prevención y mitigación de 
la violencia, de manera que permitan la construc-
ción de paz, tolerancia, equidad y de ambientes 
pacíficos.
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